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aféelos todos

, para no escuchar sino los clamores
de la Patria en peligro que os pide elijáis á los

.ciudadanos mas rectos y puros para ejercer el car-
go sublime de Lejisladores. Pensad que de vues«
tra elección pende vuestro destino y el de vues-
tros hijos j esposas. Que el ageiio egemplo os
baga cautos: sofocad en su nacimiento la hidra hor-
rible de un federal i Sin o inadaptable á la siíuacioa
del Pera, manantial acerbo de perenne desasosie-
go, causa fecunda de rivalidades y de eterna de-
bilidad. Circundad el recinto santo donde se reú-
nan vuestros representantes, de mi vallado de bra-
zos fieles que bagan respetar sus preceptos;

y que las armas de nuestros bravos soldados [se

inclinen con reverencia ante la LEY. Oh ! pue-
.dan mis ojos contení piar con acaíamienío las Ta-
blas de bronce donde se escuipan vuestros dere-
chos y vuestros deberes

;
puedan ellos veros maF-

ehar por la senda de la Templanza y de la Li-
bertad, y que la paz y la abundancia coronan vues-
tras virtuosas sienes! Perezca entonces mi nom-
bre, perezca mi memoria, y que estériles abrojos
cubran mi huesa ignorada! Aun en ella palpi^
iarán de placer mis cenizas si las hollasen vues-

tras libres plantas !

hmí^ 6 de febrero de 1827,

Jqsc Maña de Pando.

Imprenta d( 1:^ .d J. M. Ma.ilas.



ANTONIO JOSÉ DE SUCRE.
PRblSIDBJsTE DE LA REPÚBLICA BOLIVIANA.^

&LC. &C. &C.

CONSIDERANDO.

I.® Que la ley de 9 de Enero ultimo, no abra*

za todo lo necesario á un plan jenerai de estudio»-

^. ^ Que por la ley de (5 de Enero también úU
timo, está focultado el Ejecutivo, para dictar to»

€los los reglamentos y decretos que falten y fue«

ren absolutamente necesarios &c.,

3.® Que la misma ley previene se sometan %

la cámara á que pertenezcan, los reglamentos,

y decretos que se dicten por el Poder Ejecu*

tivo: decreto el siguiente.

REGLAMENTO ORGÁNICO PARA LOS COLEJIOS DE CIENCIA»

Y ARTES.
- CAPITULO l.o

De los edificios de los eolejios y personas qut han dt

habitarlos.

Art. ® 1.® Los edificios de los eolejios debe»

ser espaciosos y cómodos, y estar provistos d^,

los muebles y utensilios necesarios i

2. ® Los edificios que se bailan destinados poi*

el Gobierno para eolejios, deben proporcionarse

m\ lo posible, de modo que tengan la disposi-

ción conveniente para la enseñanza.

3. ® Los edificios de los Colejios se conserva-

rán siempre limpios y aseados interior y este-^

r4ormente; y cada año ó antes si la necesidad

lo ecsijiere, se reparar án de las ruinas que ame-

nazaren: esto se liará á costa de los fondos des-

tinados, ó que se destinnren al efecto bajo dtf

un prest supuesto qué visará el Prefecto.

4g>Si fíiibLtai'ájJ.«ojQS, ,e(l^cÁ9^., de^.lQ^,iCO^jip^^ .,



€1 rector, vice-rector, ministro, alumnos internéf

y sirvientes; los catedráticos podrán hacerl® 9Í

gustan.

CAPITULO 2. •

DEL PROTECTOR.

Art ® 5. '^ Todo» los colejios están bajo de
la especial protección del gobierao; pero cada
Prefecto es por ahora y hasta la erección del
Instituto Nacional, el protector inmediato de los

colejios de su departamento.
6. ® Sen atribuciones de los Prefectos como
protectores de los colejios.

l.^ Procurar que se establezcan todas las

cátedras que designa la ley de 9 de Enerad^
este año, con arrrglo á este reglamento.

2. ^ Velar sobre el adelantamiento, y pros*
peridad de la enseñanza.

3. ^ Dar al gobierno los informes que se le

jpidan sobre el estado de aquella.

4. ^ Cuidar que con los fondos destinado!
al objeto, se acuda á los colejios con las ren-

tas asignadas, por semestres anticipados.

5. ^ Recibir y presentar al gobiern® supre*

jno las cuentas que cada año debe rendir el

Rector.

6. ^ Proponer al gobierna los superiores y
Catedráticos, mientras se instala el Institat© Na-
cional, á quien corresponde hacerlo conforme á^

)a lej de 9 de Enero de este año.

7. •• Nombrar en vacante, á propuesta def
Rector, los catedráticos interinos hasta su pro»

\ision en propiedad; y suspenderlos en caso nc»

eesario. oido el dictamen del Rector, dando cuen-
ta al gobierno, para su separacioM, si la me»
recieren.

8. '^ Propon<ír al gobierno, oido el informe
áel Rector, los jóvenes que debea ser c«steadoi

•ebre iat reutas del colejio.



; 9. f^ Asbtír á los ecsámenes jenerate», y ¿fistrí'

buir U)s premios á nombre de la Nación, previa
la calificación de los ecsamiiiadores.

: CAPITULO. 3. •

DEL RECTOR.
Art. ® 7. ^ Habrá un Rector, jefe del colé-

jio en todos los ramos que abraza este esta-
blecimiento.

8. ^ El Rector debe ser un ciudadano secular
de conocida probidad y literatura: si fuese po-
sible, alumno del mismo colejio, y que haya ser*
bido alguno de sus empleos ó cátedras.
9. ® Su elección será por el gobierno, á pro-
Í)ufsta en terna del Prefecto por ahora, y del
nstituto Nacional cuando se establezca.

10. ® El Rector deberá entregarse del edificio

y mueble» pertenecientes á él, bajo de un íor-

mal inventario que se hará aate el Prefecto, di-

cho Reetor, dos catedráticos, y el secretario del
colejio: el orijinal se archivará en la secretarií

de la Prefectura, y un testimonio quedará en e\

archivo del colejio, para que por el se haga la
entrega á Ioí Rectores que en adelante fueren.
11.® Su renta será por ahora la que respec-
tivamente señalan los decretos particulares rela-
tivos á la erección de colejios.

12.® El vice Rector, el ministro, los catedrá-
ticos, cursantes y cuantos habiten en el colejio
estarán subordinados al Rector.
13.® Como á jefe del colejio corresponde al
Rector.

1.® Cuidar de la esacta observancia de
este reglamento, y demás leyes académicas; ha-
ciéndolas cumplir y ejecutar puntualmente.

2. ® Vijilar á los demás superiores y cate-
dráticos, para que cumplan con sus respectivos
deberes; sin dejar alguna escusa á loe que s,e

jbailen bajo de bu autoridad.
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^3.® Si los superiores y catedráticos fuesett
inesactos, procurará reducirlos a su deber por me-
dios prudentes y recombenciones, mescladas de
aquella consideración que ecsije su empleo; mas,
sino correspondiesen á este honroso tratamiento
informará ai Prefecto, quien procederá á su sus-
pensión en virtud de la atribución 7. ^

, del art. ®

7. ®
, y dará cuenta al gobierno.

4. ° Admitir en el colejio á los alumnos que
quieran entrar en él en calidad de pensionista^
6 estemos.

5.® Hacer llevar con el ministro secretario»
el libro de matrículas de todos los alumnos cur^
«antes, que rubricará el Rector, j firmará aquel.

6.® Administrar las rentas del coIpjíg por
Ihedio del miuistro, subministr ndole semanal ó
mensual inente lo necesario, para el gasto de co-
cina, pan, alumbrado, y demás que fuese ne.
cesario.

^ 7. ® Llevar los libros de entradas y sali-

das, cuya cuenta presentará cada año al Pre-
fecto.

8. '^ Presidir los actos literarios, y todo otro

tjue diga relación al réjimen interior y esterior

del coíójio.

9. '^ Correjir moderadamente á los cursantrs
qtíe cometieren alguna falta; y en caso de deli-

to grave, ó incorrejíbilidad espelerlos del colé»

jío, dando cutnía al Prefecto.

10. '^ Conceder 6 negar á los demás supe-
riores, y catedráticos la licencia que pidieren

^ara ausentarse del colejio, con)o el termino no
esceda de quince dias; y darla á los alumi os

cursantes, sin permitir que ducrninn fuera de! ro-

lejio, á no sor que para ello hubirre causa grave.

1 1. "^ El Rer^tor esta principnlmente encarga-
do df'l rí'jimf.'n y educación moral de los alum-
íhos del colejio.

15. ^ ' Para de^t^mpoñar un de])<^r tnn esenriMl

observará coa cuidado las buenas, y malas incli^
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Raciones Je los jóvenes, á fin de favorecer el

desarrollo de aquellas, y correjir y modificar es-

tas; procurando cerciorarle por repelidas prue-

bas, si los defectos ó faltas que nota, son el re-

bultado de algún vicio orgánico, ó tolo del mal

ejemplo y educación.
\^.^ Él Rector inspirara á la juventud que le

está confiada el amor á la virtud, no solo nicul-

candola y haciéndole íamiliares los preceptos

de la moral; sino también presentándole ejem-

plos prácticos de ella, sm perder jamás de vista,

que la virtud mas bien &e inspira que se manda.

17.^ Las apreciables obras que se han escri-

to sobre educación, serán las fuentes de donde

saque el Rector sus lecciones prácticas de vir<ud.

18.^ La mesa será uno de los lugares en que

aquellas lecciones pueden inculcarse con opor-

tunidad: lo serán también los hospitales, las car-

c les, y hospicios que visitará el Rector acompa-

nado de los jóbenes, que crea cornbeniente, y le

darán materia para útiles retleccioncs sobre las

funestas consecuencias del vicio.

19. ® Los jóbenes de jenio ó carácter poco hu-

mano, serán conducidos á los hospitales: los que

sean de jenio violento á las cárceles: los presun-

tuosos, á los hospicios y talleres de artrs y ofi-

cios: los desatentos acompañarán al Rector, o al

superior que este designe, á las visitas de eti-

queta, instruidos antes en el modo con que en

ellas deben portarse.
^

20. ^ En los actos literarios procurara el Rec-

tor enseñar á los jóbenes los modales atentos, y
civiles con que deben tratarse mutuamente eti

las discusiones; no permitiendo que estas pasen

jamás á disputa.

21. ^ El Rector llevará un libro dividnio en

dos partes: en la primera sentará las acciones

nobles 6 innobles de los jóbenes alunnos; y er\.

la seo;urKla el resultado de aquellas- r- saber las

¿ueaas, y malas iñciiuacioiies y hábitob, á coa*
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ti}7n-c!on del ncímbre de cadn un^ en la forma
íJte,

MARIANO FLORES.

mes, 50 i «r

deacia

;

Inclinaciones y hábitos buenos.—Inclina,
eiones y hábitos nialos. Tacitunío, estudioso-
^^'

_

ííenciiioso, negiijeute, kc.
Estos rejifctiotí servirán de regla para Jos irifor-

la coiiducta moral, y para ias |i>rovi-

de corrección que deba lomar el Rector.
^ -' ^ ^^as penas por toda clase de íklias v de-
bí' s ea que isicurran los alumnos, las impondrá
el ílecior. procurando contrariar sus malas incH-
naciones, y que sean análogas á los delitos co-
melidos: asi, al que hubiese faltado á su deber
por pereza, se le obligará á levantarse una 6 dos
horas antes que los otros: al que por presuntuo-
so, á que Sirva á la mesa á los demás, ^^c. De
modo que no haya pena en que el Rector no
se proponga ei doble objeto de castigar el deli-
to cometido, y ejercitar al penitenciado en aque-
lla especie de acciones buenas, que son con-
trarian á las in.clinaciones que maniñesta. El mis-
mo objeto deberá proponerse en las concesiones
ó denegaciones, pues no hay de aquellas, que no
puede ser una recompensa, ni una de estad, que
IKJ pueda ser una pera.
23.^ Eii hi noche del Eunes de cada sema-
na reunirá el Rector á todos los alumnos del
enlejió, para dar lecciones de moral practica.
En ellas estimulará a la juventud al ejercicio de
una virtud cieteiininada. que siempre será aque-
lla de que conozca liaber mayor necesidad, por
las cirí'nnbtancia.s. incnlcando en la misma, ha.s-

ta haber conseeindo que los jóverícs la practi-
qtieu. j^a inocencia, la sobriedad, y el amor al

tral)ajo. haián taird>ien íiecuentemente la male-
jia de las instrucciones, y consejos del Rector.
2i.^ !d ni'iinero de cada íre:^; m.'ses se reu'drán
lofei bupeiiores y catedráticos con aub respecti-
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-09 libros, en la habitación del . Kcctor, qn?en

•por olios ecsaminará los progresos que li;>fj,an

los alumnos en la practica de !a inoral Los
^ue se hubiesen hecho recomendé Iflcí^ por accio-

nes nobles y virtuosas, serán calificados por pri-

meros y segundos sobresalientes, según la cali-

dad de aquellas: los que rio huiricí^en caido ea

falta alguna, serán graduados de terceros solre-

iaíientes.

25. ® En las reuniones de los lunes, los prime-

ros sobresalientes se sentarán al lado del Recr
tor; los segundos y terceros á los del Vice-Kec-
tor y minií^tro. Mas cuidará ei Héctor de que
esta preferencia concedida al mcrito no lleiie <-e

elación á los que la obtengan, haciéndoles coai:-

prehender que este es an vicio, y qu^^ por el

mismo hecho de dejarse arrastrar de el perde-

rán el mérito.

26.*^ Sujetnndose el Rector á estas pocns re-

glas, no se persuadirá que en ellas se ha osfota-

do una materia tan esencial á la fcrici*^^ad privada

y pública. Su saber y su prudencia, y sobr^^ to-

do una ejemplar conducta suplirán mucho en es-

ta parte.

CAPÍTULO. AP
DEL ViCE-RECTOR.

Art. ^ 27. ® Habrá en los colejios im vír<*^

Kector que sirva de ausiliar y supla cualquie-

ra falta del Rector; y tendrá pro^hidad y luces.

28.® Su elección y renta se arreglarán tam-
bién á los artículos 9 y 11 q^ue hablan del Rector.

S9. ® Los catedráticos y cursantes están bajo

de la inspí^ccion, y autoridad del vice- Rector.

30.® Estando encargado partitularmente eí vi-

ce-Rector del réjimen profesional, corre á su m»
mediato carg©.

1.® Cuidar de que se cumpla esRct^merte
este reglamento en todo lo coiiceniieute ¿ Id

^ucacion creutiñca.
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2. ® Velar sobre que los cursantes ccncuf»

ran á los corredores,
_y clases en que deben ha-

cer su estudio, y que no pierdan el tiempo en
otros entretenimientos.

3. ^ Visitar frecuentemente todas las clases,

y velar sobre que se enseñe con esactitud j
arreglo á este redamenío.

4. ^ Llevar un libro en el que instruido por los
zeladores, y cerciorado diariamente de las faltas
é infracciones del réjimen profesional, pondrá las
correspondientes notas que serbirán de reo:la pa-
ra los informes sobre la aplicación y aptitud de
los cursantes, y para los demás efectos á que
hubiere lugar.

5. ^ Concurrir á todos los actos literarios j
ecsámenes, en los que presidirá en defecío del
Rector.

^
6. ^ Podrá aplicar á los cursantes peniten-

cias correccionales, dando parte al Rector, es
caso de delito grave.

CAPITULO 5.^

DEL MINISTRO Y SECRETARIO.

Art. ^ 3L ® Habrá en los colejios un minis*
<ro encargado especialmente de la educación fi-

,^ica, y del réjimen económico, cuyas calidades
deben ser las de bonradez y aptitud.

32.® Su elección y renta se arreglarán igual*

mente á los artículos 9 y 11 citados.

33. ® Los cursantes le prestarán la obedien-
cia y respeto que c©rrespondcn á su empleo.
34,® Debiendo la educación física tener por
objeto la t-anidad y el buen desarrollo de todas
las partes del cuerpo, se 'conseguirá lo primero
con el uso de alimentos nobles, coridímenlados
con sencillez; con el aseo en el vestir, especial-

mcíiíe en la ropa inferior, y en la cama: y cort

la respiración de aire puro y libre, y lo tcgnudo
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•en la equitación, la esgrima, eí jn(»«r« moderaf?»
de p(>íoí;i, delviUar, j otros ejercicioa Cüiporales.
35. ^ FA ministro se instruirá en la hijiene de
Tourtelíe para desempeñar mejor su car^o, j
p:ira que siempre que proiba a!go que pu'diera
perjudicar á !a salud de ios jóvenes, les dé la
razón de la proibiciou.

36. ^ Cuidará de que en la mesa, el caíedrátic*
de botánica, y medicina, espliquen oportuna y
brevemente la naturaleza de ios alioientos que
se presentaren ei^ ella, contrayéndose á sola «u
salubridad, ó insalubridad; de modo que los jó-
venes alumnos aprendan á discernir los ali-
mentos sanoií, de los que no lo sean.
37.® Cuidará de que los jóvenes se porten ea
las horas de descanso con decencia en sus
diversiones, que tenderán al buen desarrollo de
sus cuerpos, ó al ejercicio de su corazón, á cuy®
fin consultará la obra de Locke; sin permitir ja-
más juego alguno de suerte ó embite.
38. ^ E! tiempo de vacaciones será destinado
á que los jóvenes aprendan la equitación y
el nado.

39. ® El Ministro será el Jefe inmediato de los
Maestros de música, baile, esgrima y dibujo, en
cuyos ejercicios y aprendizaje emplearán los
jóvenes las horas de la noche y de descanso.
40. ® Si algún alumno enfermare, y el accidente
fuere lijero será asistido, y curado en el cole-
jio; pero si la enfermedad fuese grave ó conta-
jiosa, saldrá á su casa ó al hospital.
41.® El Ministro como encargado del réjime»
económico del establecimiento debe:

l.^ Correr con el gasto diario, recibiendo
del Rector lo necesario, bajo de un pre-t-supu-
esto, y llevar la cuenta por menor, cuvas par-
tidas justificarán la que debe rendir eí Rector.

2. ® Hacer las refacciones prevenidas en el
artículo 4.<= y zelar de la limpieza, aseo, y
adumbrado del colejio.
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8. • fTacer que dos yeces al 3ía, á sabef*.

la primera á las diez de la mañana, la según
da á las cinco de la tarde, se sirva la comida
con la sazón, abundancia y aseo correspondi-
entes, de manera que los alumnos internos pue-
dan mantenerse sin ausilios de sus casas, que
fio permitirá se introduzca en manera alguna.

4, "^ Comer diariamente con los alumnos,
cuidando de que se observe en la mesa el bue*
orden, é instruyendo á los jóvenes en el mod#
con que deben conducirse en ella.

4á. ® Para el mejor y mas fácil desempeño de
estas obligaciones, tendrá el Ministro por ausi-

liares á dos de ¡os alumnos gratuitos que seaa-
de su elección, y aprobación del Rector; debi-
endo estar los sirvi entes á sus inmediatas órdenei.
*3. ® El Ministro, como Secretario del coiejio,

debe llevar los libros de él con arreglo y esmero;
dando las certificaciones y documentos, que se so-
Jicitaren gratis, con mandato del Rector.
44. ® Estará á su cargo el archivo del coiejio,

bajo de formal inventario: y el sello ó esoudo
que debe tener cada coleji© para autorizar los

docMmentos.
45. ^ El sello ó escudo deberá ser circular,
del diámetro de 18 lineas: tendrá en torno una
inscripción entre dos circuios de relieve, que
declare el sombre del coiejio á que pertenece

y en el centro una figura de lá Diosa Minerva,»
caracterizada c©n sus emblema».

CAPITULO § «

DEL CAPELLÁN.

46. • Habrá en eada coiejio un capellán que
elejirá el Rector, cuidando de que sea un Ecle-
siá-^tico virtuoso é ilustrado.
47 ® Este dirá la misa que deban oir los

alumnos del coiejio en tddos lo« días de precepto.
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48. * Sevfi ís^nalmeiite de cargfo del capcUar
administrar á los alumsos los sacramentos de la

penitencia y cucaristia; j auísiliarloi^ eii sua w»«

eesidades espirituales.

CAPITULO ?.•

DE LOS CATEDRÁTICOS.

4^.® Los catedráticos ademas de la posesión

de la facultad ó arte á cuja enseñanza sean des^

tinados, deben estar dotados de tai moralidad,

decoro, y urbanidad, que pueden concillarles el

respeto, consideración, y aprecio de sus discí-

pulos, e instruir á estos, no solo coia la doctri-

na, sino también con el ejemplo.

50. ® Su elección corresponde al gobierno á
propuesta del instituto Nacional; pero mientras
se plantea este establecimiento, la hará el Pre-
fecto, oyendo al Rector.
51.® Su numero y renta se arreglarán por aho-
ra a las disposiciones especiales del gobierno:

«1 honor será el mismo, y no habrá mas distin-

ción que la de antigüedad.
52. ® Los catedráticos deben concurrir á sus
clases con la mas esacta puntualidad, en los dias

y horas destinados á la enseñanza; sujetán-
dose en esta al arreglo especial de cátedras.
53.®- Debe igualmente sfr puntual su concur-
rencia á los ecsamenes y demás ejercicios lite-

rarios del colejio.

él. ® Cuidarán del aprovechamiento, asisten-
cia, y buen porte de sus respectivos dicipulos.
55. ® Los catedráticos serán respetados y obe-
decidos por los cursantes, y podrán correjir las
faltas leves de estos, dando cuenta de las gra-
ves al Rector, ó Vice-Rector, para su castigo.
56.'^ Tendrá cada catedrático un libro especial
de malncula de sus dicípulos. en que pondrá
las notas de apncacion, aprovecliamicnto, ta -y



tentó, escás®, büf»no, 6 gobresallente? eo^ crr»
resultado informará cada tres a^p^eb al Roedor.
5?,® No podrán ios catedráticos comprender
en esta matrícula, ni admitir en su clase siné
i ios cursantes que el Rector destinare á elk.
fi L ® Luego que un catedrático ha acabado de
dictar el curso completo de su facultad, abrirá
©tro. El Rector convocará á el por un Edicta,
que filará en las puertas del colejio, j p@r me-
dio de \o^ papeles públicos, con anticipacioii
de dos me^es.

59. P Los cursos se abrirán con un acto so-
lamne en el salón mas capaz del colejio, v el
catedrático de elocuencia, 6 el que el Rector
aanalare, pronunciará un discurso análogo.
6íX^ Cada catedrático al abrir la enseñanza
del respectiv curso, ó medio curso de su facul-
tad, pronunciará en su clase igual discurso, ma-
nifestando á sus dicíp.lo» el plan que adopta
en las materias que vá á enseñar.
61. ® El Rector nombrará en ausencia ó enfer-
medad de los catedráticos, los Sustitutos que han-
de suphr sus faltas; y los que recibirán la mi-
tad del sueldo de los propietarios: debiendo ser
preferidos para este nombramiento los alumnoi
Rías aprovechados del colejio.

€2. ® Si la falta de asistencia personal á la
cátedra llegare en el año, á la cuarta parte de
el, sin que haja precedido la correspondiente li-

cencia, perderá la cátedra.

€3.^ Los catedráticos como los superiores per-
civirán sus rentas de mano del Rector, por tri*
3iebtres.

CAPITULO 8.

«

DE LOS ALUMNOS, O CURSANTES.

64. ® Cursantes son los que habiendo sido ma-
triculados en el ;olejio, se sujetan á garmr cur-
»•• literarios, bajo de la dirccci©ii de un cat».
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65. - Los cnrsantos son internos, ó esterno»:
los internos «o i ios quevíiabilau dentro del co-
lejio, y e!*{os ó son gratuiío-, cuya manutención
costea el Estado, ó pensionistas para cuyos au-
mentos deberán entregar los padres en manos
á \ Rector, por serarstrcs anticipados, la cik ta
s; nalada en los decretos de erección de cada co-
lejio.^ Los estemos son, los que sin tener ha-
bitación en el col< jio, van desde sus casas á las
Loras de estuJio áapreíider en el algún arte ó cien*
cia;' estos d« beran pagar igualm^-nte, j con anti-
cipación, la cuota anual de diez pesos.
66. ^ P^ra ser matriculados los cursantes de-
ben tener las calidades siguientes: L ^ ser de edad
de diez años cuando menos, j no pasar de la
de diez y seis: 2. ^ saber leer y escribir cor-
rectamente: 3. ^ ser hijos de padres honrados:
4. ^ traer la ropa, muebles y utensilios que les
designe el Rector.

67. ® Para ser cursante en una clase superior, es
menester haber obtenido aprobación en la anterior.
68. ® Los cursantes deben ser muy esactos, y
asistir á los corredores y clases en las horas
señaladas, observando siempre el mejor orden: el
que faltare sin permiso, ni causa lejitima, será
reprendido, y penitenciado de un modo propor.
Clonado f> la foUa: en llegando el numero de
faltas á do* meses, el Rector procederá á su es-
pulsión.

69.^ El cursante que por cualquiera motiv©
perdiese dos ecsamenes, ó fnese reprobado en
ellos, Ho continuará en el colejio.
70. o Dentro del colejio, y según la? esíario-
nes, podrán los alumnos cursantes v< stir la ropa
que mas les acomode, con tal que sea con el
aseo y decencia que corresponde.
7t o El ^^gjj,|^ ^^ uniforme será, frak, panta-
lón, chaleco, medias y corbata nebros, /som-
*rer« redoüdo del mismo color, con la ¿scara-
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pela nacioDal, y un lazo en el brazo izquierda
coii los cosorcs del pabellón Boliviano.
72. ^ Los alumíios no podráíi coüCiuTircn cuer-
po sino á las fiestas cívicas, presididos por el
Rector, ó Vice-Reclor.
73. '^ Sean los ciliimnos internos (5 estemos. »•
podrán salir del cojejio en los dias y lionis de
estuilio, sin licencia espresa del Rector, y los
inleiTiOs ni au-n en ios dias de vacación, sia
avií-nrlo ai Ministro para su gobierno.
74. ^

^
El portero se manteridra en la puerta

priiK:^pa], y no permitn-á que ets las horas de
osí lidio salga colejial alguno, ri entren personas
de afuera á distraerlos: despedidos los estemos,
entregara 'as llaves al Rector, por parte de noclie.
75.^ Entre los alumnos gratuitos, deberán tur-
narlos cargos de portero j ausiliares del ministro.

CAPÍTULO 9. o

Organización jenercd de ¡a enseñanza cientifica en tos

ColejiGs.

76.^

de la

sigucií

L-

La enseñanza científíca en los colejios
República comprenderá las partes que

4. í^

Estudio? preparn torios.

Ci'-'ncins esactas.

Cio;!('i::s naturales.

Ciencias morales.
r>. ^ Bella literatura.

77.^ Se verificará dicha enseñanza dictando
Ins caledi-as de lengua rasícüana y latina: de
id!0;nn3 CF^tranjero?: <íe bella íileratura: de niate-
inuinjas: <!e ágricnlínra y ¡lotánioa: de uiineralo-
jia: í\q Í!n-isprüd-;¡eia: de íiloseíia y de medici-
na, ijce deben e-^labb'cercn conibrnie á los de-
crMcs fn- (•(•bi!'n!-\-; de ios col^-jio^. y a la by

li!ncro del piescLte año.del Ccíigceso de 6 d
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CAPITULO. 10. •

ESTUDIOS PREPARATORIOS,

78. ® Los esludios preparatorios abrazaran ei
idioma nacional, latin, francés, ingles é italiano,
la ideólo jia, jeograíia ó historia.

79. ^ El curso de la gramática castellana du-
rará ano y medio, y se darán tres ecsanienes,
cada seis meses uno.
80. ^ El primero comprendera:

1.® La Anaicjia, o primera parte de la rra*
matica déla academia española, 5.^ edición

2:^ Una parte de las fábulas literarias de
Inarte, que se procurará eitudien los cursantes
de memoria, escribiéndolas, y analizándolas.'

j^Vr. " ^^icacion y análisis del libro 1 ®
del Quijote; á que se agregará el uso diario del
d,cc,onar,o de .a misma academia,?.^ edición.
\ El segundo ecsamen, será:
1.^ De la Sintaxis.

riarde w!: ^^^^ ^'^^^^^ ^^ ^- ^^^^^^^

aue !e h.Vf'' ^•^ ^^ ^'^'^^^^ ^" í^ ^rma

oríoerafia'd'^r'''/"'""^"" '' estudiará laoitografaa de la academia española, y la Poeti-cade Boileau traducida por ArriazL,^cuyo ana-lisis comprenderá la grariática en tocia\u es-tensión. Aprenderán ademas los jóvenes de niemor.a, y analizará el catedrático, las nfel re¡

CAPITULO II. o

latín.

83. ^ El estudio de latinidad se verificará, cui-
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liando el catedrático, que las definiciones, j de-
m vv principios, ienerales sean los mismos que lo»
dfí h\ Gramática Castellana, con solo la Jiíeren-
cia de los cjíMiplos.

M. ^ Este curso se dividirá en tres ecsámene^
y ¿e veriñcajá de seis en seis meses cada uno.
2j. ^ El primer ecsamen será.

1.® De las declÍ!saciones y conjugaciones.
2.^ De los capítulos, de genere nrminum- De

nomiiium íh.clinaííoae^ y
— De verborum pretéritís^ et

snphils de ia gramática de Sánchez.
3. ^ Del análisis y estudie del primer libr«

de las ribülas de Fedro.
i6. ^ E' segundo ecsamen comprenderá.

1.^ La prosodia, y sintaxis por el mism©
Sánchez.

2. ® El estudio y análisis del lib. 2. ® de las

fábulas de Fedro.
3. ^ La traducción del üb. 3. • de Quint#

Cure: o, j el ejercicio de algunas pequeñas ver-

siones del castellano al latin.

4. '^ Las reglas jenerales de la ortografía
latina.

87.^ El tercer ecsamen estará reducido:
L^ A la traducción, anfiüsiíi, y mesura de la

Eneida, y del lib. i.'^' de las Odas, y Arte Poe*
tica de Horacio.

2. ® A el estudio de memoria, y declamaci-
©n do los rasíjos mis interesantes de la Eneida.

3. '^ A 8Í2;uüay composiciones latinas, taiit©

en prosa, como en verso.

CAPÍTULO 12. í>

FRANCÉS, INGLES É ITALL4NI0.

88. El estudio asi del idioma Francés, eomo
del ingles durará c^da uno m\ año, y se divi-

dirá e.i tres ecsamenes, de los que se dará
tros meses, uno;
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89.»^ El primero serl"^
1. De ja ¡)ro¡iuiici:ioion, de la» ;?«^I'

c.oues y coni„j>-:;o¡ones, que ¡p o, .'-, „.
'^""'-

9ü^o^ r?''
^lírnr.as composiciones en prosa.

^ o li 1
Idiotismos.

io.^.ií„.os Lín'ífrt^?";™" de'^i
^"*"''° '^^

das f.bulas.
''^ tercero de ks meüciona-

I o
^'' '•'''¡«'•.''csamen comprenderá:

«as •i„diefir';t.;L'r
^^^'^"^^^ ^"^'^g- ^'^

*u adelanto miento en conversaciones ferniü- piy^en e.cnb,r el dionea que h,,biesen apren ! lo.'

If^eX^-^dic-^-'i^n-:-
^: L"^ P^f^í-f; y <^n I^s horas 'de recreo'

''

»4. 1.a ideolejia se estudiará dividieHdoIa ea
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cuatro ecsíimenes por la obra de Destütt Tracy.

- El 1. ^ Será de la ideolojia propiamente tal.

El 2. ® Déla gramática en jeneral y apli-

cada al Castellano.

El 3. ® De la lojica.

El 4 ® Del tratado de la voluntad.

95 o Durante el estudio de estos cuatro ecsa-

menes, se ocuparán los cursantes en las horas

de práctica, en hacer pequeñas dTsertacioiies so-

hve las materias que estudien; que 1 eran y discu.

tiran en dos dias de la semana, eiijíeudo el ca.

tedrático las muy bien escritas.

CAPÍTULO 14.®

JEOGRAFIA, É HISTORIA.

96. • El curso durará un año y se darán tre»

ccsámenes, cada cuatro meses uno.

El 1.® Será: de la clave jeografica de 1^ lo-

rez, manejo del Globo terrestre, y esphcacion

practica del Mapa-mundi.
^

97.^ El 2.® ecsamen comprendera una des-

cripción cosmográfica de las cinco partes del

mundo, de las naciones que cada una contiene,

su rehiion, gobierno, grandes vicisitudes, sus pro-

ducciones pecuHares, el grado de su dustracion

é industria rural, fabril y comercial, fee liaia

esta enseñanza por el Atlas jeografico, históri-

co jenealoiico del Conde las Casas, teniendo a ma-

no el catr^drát^co I s jeografias de Mallebrun y

Aiitillon, y (a coleccioí. de cartas de los mismos.

9S,o El tercer ecsamen comprenderá lachwe

historial de Florez, y la historia jeneral o co-

mentarios del Perú por Garcilaso de la Vega.

El catedrático en cada pasaje historieo dará una

d,^scripcion topoirrafica, y la misma ecsivirau os

Cur^:u.tes al rendir este ecsamen X mns jou a

dicur* la aouolujid de los pueblo» de ia Kepu*
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blica, de quñ llevarán los alumnos una colccei©»,'

^ue será c®nservatla en la biblioteca del colejif,

¿espueg 4^ concluido el curso.

CAPITULO 15.

CIENCIAS ESACTAS.

99. ® El curso de matemáticas se dividirá en
•cLo ecsamenes, á saber:

1. "^ De Aritmética.

2. ^ De Aljebra.

3. ° De Georaetria.

4. ® De trigoRometria plana, y esférica; y apli-

cación del Aljebra á la Jeometria.

5. ® Del calculo diferencial é integral. El
estadio de cada ecsamen durara seis meses.

El 6. ® 7. ® y 8. ® serán de Arquitectura civil

y militar: cuyos ecsamenes se darán de cuatro

en cuatro meses.

100.® El estudio de la Aritmética ee hará por
Avelino Diaz, y comprenderá:

1. ^ Los sistemas de numeración, la teoría

y practica de las cuatro reglas, adición &c. apli-

cadas á los números abstractos y concretos, in»

eluso el sistema métrico decimal.

2. ^ El calculo de las potencias y sus raices

hasta las cuartas inclusive.

3. ® Las razones, progresiones, y proporcio-

n-^s aritméticas, y jeometricas; ó por diferencia, y
por cociente.

Y últimamente las reglas de tres, simple y
compuesta, la conjunta, la de aligación, la de in-

terés, y la de comnañia.
101.'^ Para su estudio habrá en la clase una
buena pizarra ó encerado con todo lo coiícer-

niente, como tizas, reglas, esponjas ^c, y todos

los cursantes tendrán un libro l)lariro de á fofio,

%íi encerado, ó pizarra, regla y tizas: e» el \\*
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bro f^^rnbiran h? loceioiies después de aproba*
das p.jr el catearM no.
102 El esuijio del Aljebra,se hará por el mis-
m.) Abelino Díaz, y comprenderá:

3
.

® La Teoría y Practica de las cuatro one.
raciones, adicieii &a, de las cantidades AljebJ-
cas, y sus fraccionr-s.

2.® El calcüío de las potencias radicales,
proporciones, y progresiones aijebricas.

^
3,^« La teoría de los diversos sistemas lo^-a-

.riítnicos, y uso de sus tablas.
°

4 ^ Lh« ecuaciones determinadas é indeíermi-
nadisy de pnmeio y segundo grados.
301 o El estudio de la>3ometría se hará por
la de Lacroix, y comprenderá:

í ^ Las íiooiones jenerales de la estension.
2. Las propiedades de las Imeas rectas ycirculares; las de las perpendiculares y oblicuas,

la teoría de las paralelas y de las lineas lec,
las consideradas en el circulo.

3. ® El tratado de las areae, de los polígo-
nos, y del circulo, el de las lineas rectas con-
sideradas en el plano, el de los poliedros, la-este-
rometr a de los cuerpos esféricos, cónicos, ci!ín-
dricos y sus relaciones.
104.® A mas del encerado, regla, .Vc.tend rán
los cursantes para este estudio lan estuche de
matemáticas, ó al menos un compás, en cuyo uso
se adiestraran, trazando por si mismos en las ho-
ras de práctica, todas las figuras de los proble-
mas, y teoremas que cursen.
105. o

^
La triíronometría plana j esférica, y la

aplicación del aljebra á lajeometria, se estudia-
ra por el mismo Lacroix Durante su estudio,
enseñará el catedrático, el uso de las realas pa-í
ra lelas, de la regla graduada, del semicírculo gra-
«u ido, de la pantómetra, y la nivelación simple
y ompuesta, haciendo las aplicaciones sobre el
terieno.

lOQ. o Para veriácar les cálculos de este ecs3!^
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irí^n, «c^ ^or(í neo r!o h s (rbbs lojrnntmic^^s de»
iiMo ü cl.js '.ir ios autores que sigueii: iiaiíi>,/o'ar-

flliuier, Dcchalics, Caík'í, Borda, íío^bert, ídelbert.
Los Últimos cuatro deberán prcrerirse, y «olo por
neci í^idad s^e echará mano de los prirrií-ros.

1j7. ^ El c;)]culo dií-:M'eiicial, e Í!.r<v2Tal, se es-
tudiará por el mismo auíor: mas sin.ílo üecesa-
rio para su estudio, que los que le empreuden
teiigau un eatendimienío claro' y proñiudo, ei ca-
tedrático dedicará á el, á soles los mas adeian-
tadcs; bastando que ios otros recomienden á la
memoria el mayor número de foríLuias, que pue-
daii, y hagan ugo de ellas en la resolucioii de
pro'>lemas numéricos y jeomt trieos.

103. ^ , Los tres ecsamenes de Arn^iíectura se
darán por la civil de Bails: ei cilecíráiico eleji á
las materias, y hará la distribuci@n de eli.;s

pa¡a cada ecsamen.

109. ® En las horas destinadas á practica, copia-
rá i 105 niños ios modelos que sc*1ís presei trn,
incomodándose al sistema de los modelos, y ti de
las ..escalas del Vigniole de Carlos INormand, cu-
yo conocimiento practico, se conheguirá con ía-^

cilídad, copiando diariamente sus láminas.
110.^ Desde que se abra el curso deg-pome-'
tria, se empezará también á enseñar la A^írono*
mia, y se veriñcará instruyendo á los alumnos pii

los dias jueves por entero; y en los dem.a^, ocu-
pando una hora, que designará ei catedrático, en
los. elementos Astronómicos, por el manual itn-

preso bajo este título en 1824. Lo restarte Hel
curso, se hará por las obras de NeWíon, que ha
p -.feccionBdo el sistema de Copernico: ví-n de-
fecto de ellas, por las de Koliet, o Foiiíene'le.
Se tendrá á la vista ei Atias celeste de Fiamst
teed.

1 í 1. ® Para hacer las observaciones que deman-
da este estudio, se tendrán á mano lostc!.--ro-
pios de^ refleceion, de reffaccion, y acromanicoj
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•1 globo celeste, el plaiietario, y el octante»

CAPÍTULO 16. o

CIENCIAS NATURALES.

112.® Las ciencias naturales abrazarán los cufp
sos de Física, Botánica, y Agricultura: Jeolojia,

Miíieralojía, Quimica, y Medicina.
113. *-* El curso de Física comprenderá tres ec-
sames, que se darán en año y medio, de seis en
seis meses cada uno; y se dictarán por el tra-

tado jeneral de Física de Biot: siguiendo el ca-

tedrático el plan del autor, y poniendo un cui-

dado particular en lo concerniente á la Mecáni-
ca, Peumatica, Hisdrostatica, Hidráulica, Electri-

cidad, Galvanismo, Magnetismo, la Luz y su polari-

zación óptica, y acastica, procurando que los cur-

santes hagan oportunamente uso del calculo,

variando los ejemplos del autor.

114.^ Todas las lecciones de Física las dará
el catedrático esperimentalmente, describiendo
antes con prolijidad la maquina que ha de ser-

vir; á cuyo fin habrá una Maquinaria de Físi-

ca, que estará á su cargo con responsabilidad.

i i 5.^ Ei curso de Botánica y Agricultura, du-
rará año y medio, en que se darán tres ecsa-

menes, cada seis meses, uno. El primero, de
los principios elementales de la Botánica por
1 3 lecciones de Cavaniílas. Los dos restantes

de Agi'scfjlíura por Quinto.

116. "^ I-iO se espllcará el cultivo de planta al-

guna, cuya clasificación no se hnya hecho an-

tes con piesencia de ella, siempre que pueda
ser habida: y so observará esto mismo en cuan-
to al conocimieulo de las diversas clases de tier-

ras, abonos (te. las que se presentarán siempre
á los cnrRantes.

117.^ Parala clasificación de las flores micros
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copleas, habrá en la clase, »"
«"=™^f2">

doble, y los cursantes ten.lráu lentes de aumen-

to. En las horas de praUica, se clibujaran plan-

ta., y se leerá 4 Duamel, y la Flora Peruaoa.

Se presentara cada viernes una pequeña memo-

ria fisiolojica sobre las plantas que desi-ne el

catedrático. Finalmente habrá dentro de ios co-

leiios, si'lo permitiere su capacidad, y^' "° «'";

ra, ui. jardin para el cultivo de las plantas, el

cual estará á cargo del catedrático.

11 a o Cuando se haga la a<ln";^'^',fi ",, ,^

nrof-sores respectivos, se fijara el método í4t. la

enseñanza de la jeolojia, mineralojia, y
química,

CAPITULO 17. .

MEDICINA.

liq o Ninguno será admitido á cursar Medi-

ciña sin que hubiese estudiado todas las partes

120
'^

Su 'cur'^o durará siete años, en los que da-

ran' catorce ecsamenes, cada seis rneses, uno.

El 1 ° de la Historia de la Medicina por

Mahon; y de la Anatomia jeneral por «'Chat.

El 2 » de la Anatomia descriptiva por Bo-

yer: y de vendajes y aparatos por T.Uaye Ca-

"''''eI 3 ° de la Disección por Marzolin; y de

Fisiolosia por Cabanis ó PUcherand.
* 'sioK-gi^a j,

^^ j^^^^g^^g^ Quirúrgica por Pliche-

^^"''eI 5.» de Disección, y de enfermedades

de los huesos, por Plicherand. „ ^^^,„. _
El 6 » de Chuica militar por Serveau, y

del conodmiento, y uso de los instrumentos qui-

rurjicos: lo que dictará el Catedrático.
''

El 7.» disección por Mnrzohn, y de op^

raciones por Sabaiier, ó Boycr.
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tena medica, y terapéutica por Ál.bertf y A^^

i>^^uss.is: y ae Somejotica por L Andrés Beaií

Botánica délas planta, medicinales, por' LZ
1 •

^^ ^'-^ /"^ Qüioiica Médica y Tocsíco-Icsia, por Orfila. ^ uls.co-

.

El 12.^ de Farmacia por la Farmr.r>oneaMarntense, y por Bobiilon, La-grange, y d eKcetano, por Arrígri. 6 ? J ^-«^ ^^e-

E! 13-0 de Cfinica interna, que dictará p]

lV^';,„r,
"" '^'^ 'os siete años deberán pasarlo» camhda;os por siete ecsamenes, que no 4!draa d.star uno de otro mas de un ni. E! quefuere reprobado en estos ecsamenes. no pXpresentarse nuevamente á cüos, sino después edos anos, y el que fuere rechazado por fres'veees será considerado ¡.capaz, j no ^e e admttn-a a nuevos ecsamenes

In'C fr-'"'
^^'"*-'i? '5^ '« Anatomia habráen lo, co!e<í,os un Anfiteatro anatómico, ron

Si-Litt:i;^^eo"^^^=^'-^-^- --"'--

U^. ,,„
»%^-'"'^"''«'°' <'<= Medicina para reci-

p'.^a V fr-
'",' P'-^'^^''"';"-*" ""« memoria im-Pi^kí, y trabi-jada por e'los. sobre io ,na(..iaqne ehj.eren, y la deífeuderán en ecsamen pa-
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<é

CIENCIAS MORALES.

125. Se estudiará la Moral Universal por Holbach^ y
se darán dos ecsamenes.

El 1.® Comprenderá las secciones jeneralea d©
aquella, y los tratados de virtudes y vicios.

El 2. ^ Los demás tratados de dicha obra,

DERECHO.
126. Ninguno será admitido al curso de esta facuítad^,

sin acreditar haber vencido los de estudios preparatorios^

y el de moral universal.

127. El curso del derecho durara puatro anos; será

dividido en trece ecsamenes; y se d^^rá cada cuatro

meses uno. Los de Econoraia Politica, y el de co-

mercio terrestre y marítimo, se darán cadii tres meses.

5. o

7.°
9. ®

10. o

13. o

y 3. del derecha civil romanQ,
Del código penal.

y 6. ® Del derecho de jentes.

8. ® Del derecho publico.

Del derecho publico eclesiástico.

U.® y 12.® De economía política.

Del comercio terresfre y marítimo.
128. Los tres ecsamenes del derecho romano, serán
<ie los tres primeros libros de las instituciones de Jus-
•tiniano, por el método breve, y sencillo que este Empe-
,1-ador prescribió á los profesores de su tiempo, con la
«sposicion de Amoldo Vinnlo castigado por el presbítero
Juan Sala;; cuidando el catedrático de ahorrar á los
estudiantes las materias y títulos que son inútiles, y
que no tienen concesión alguna con nuestras leyes;

y de .no ca,jfgarlos de comentarios y cuestiones, que no
puedan seyvlr para la inteligencia de estas.

.129. En cada ecsamen formarán los cursantes un
compendio de los títulos que ahraze, el cual fije y alivie-

su memoria, conservando el fruto de sus trabajos.
Principiarán dicho compendio, indicando el principia
de donde se deriva la ley, lo, que de ella períenee«
al derecho que consagra la Ea^on natural, y lo que solo
es obra de la voluiíi.tad positiva del lejislador^ y con-
rCluirán con la coneordancija del derecha nacional.
180. A este efecto se leerán y tendrá^ ^^ mano laa
obras jurídicas de Juan Gotlieb íí^ymeeio, y la áe las.

%cí civiles m su orden natural^ de Mr Domat.
4
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1|*M. También Sftí ^aYá q^^ eada écWmen del derecho
civil Romano, itóí'a parte^ de las- reglas de él, que son
«orno el sumario ¿g las-reftéesíones de los jurÍ3-con=ultQS.

132. El; "ijuarto ^estxrwen será del código p.eaaí; por el

^Ue tifjne adoptado la República; jh el catedrático al

tieí*:jpo de dar las lecciones, hará oportunas observa-

t,\í>nes sobre í5^, i-ei^rmas que ecsija la lejislacian pe-

nal;, coíisülíando los- tratados y pruebas, legales de

Iferemias Rentham.

Ir33. El 5,° y 6. ® ecsamen serán del derecho de

jentes por el tratado del escrito por Emer de Wattel.

134. El 7. ^ y 8.®- del derecho publico nacional, la

constitución, y leyes orgánicas da la República. El

derecho publico se ensenará por ahora- por Benjamin

Constant, mientras hay otra obra elemental mus aco-

modada á la forma de gobierno, adoptada en la Re»

pública. La constitución y leyes orgánicas se estu»

diarán en su testo original.

135. El 9.® ecsamen será del derecho Eclesiástico,

íe.íucido á su histo^ria; á la distinción dé ía autoridad

tomporal y espiritual: ala estension- y limites de cada

una, y á los pr-incipales puntos- de concordancia entre;

el sacerdoéro, y el imperio,^ que señalará el catedrá-

tico por las instituciones- eclesiásticas de Pablo > Jos*

Riejer, y por la obra- de concordia sacerdocii et impe-

TÜ, del " Arzobispo Fedro de Marea^
136. E! 10.° ít. °y 12.® De economía política por

Say, abrazando cada ecsamen^^ una parte de las tres, en

que principalmente há dividido aquella obra, su autor.

137 El 13.® será del comereio- marítimo y terrestre»

por sus respectivos códigos,

138. Durante el estudio del derecht? dé jentes, y pu-

blico se leerá el manual diplomático de Martens, des-

tinando las noches de los» días de vacación para el

ejercicio de papeles, que han de desempeñar los mismos
cursante», cerca de una corte figurada.

CAPITULO 19.

BELLA LITERATURA. \

140 En la clase de Retorica y Poética, se dará ui^

curso razoivado de literatura, y bellas letras, en que

se, ecsaminen fes principios jenerales del gusto, del

jeriio, de la critica en tf.das las artes de imajinacion,

I ea las tres nobles, pintura, arquitectura, y escultura.
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«41. Se estudiará la bella literatum en añ© y medid
;^or la obra de Batteux, consultándose las leccioneg

.sobre la Retorica, y bellas letras del Dr Hugo Biair

traducidas al castellano; y se darán tres ecsamenest

uno -cada seis meses.
142- >E1 -primeií'o ¿era de eloGuencia. y comprekende-

:rá la deekmatoria, fe demostrativa, y ia -deliberante.

.14.3. i3e tendrán a. mano en este curso las oracionec

de üemoslenes, y de Cicerón,. los discursos de Focioo,

'las obras do -Tácito, y Salustio. En Francés; é\ proceso

verbal de la tribuna francesa, y los discursos de Mi-

íFabeau el menor: en Ingles, la colección de los dis-

jcursos de Pitt, y Fox, y los diarios de Norte—Amé»
Trica: en castellano, los diarios científicos de lo^s di.

¡versos estados nuevamente independientes de America;;

y el de las cortes Españolas.
144. El segundo ecsamen sera de la.poésia; y aíara-

.zara la epopeya, la trajedia, la comedia, la poesía

.didáctica, la pastoral, el apólogo, y 4a égloga
-145. Al dictar el curso de poésia, &Q harán familiares

• u los cursantes las obras de Homero (trad;ucidas por
.íBitaubre) -las de Horacio, y Vü'gilio: las tr.ajedias ;{&

..Racine,CorneilIe, Voltaire, ^«'.ntana, Cieíifuegos y las

•comedias de Moliere y MofDtin: en Yngles las noches
:de Young, el Paraiso de Milton, y demás ,aut03:«B

que recomienda el mismo Batteux.
.146. Para la mejor inteligencia ^de los Poetas ahiba
^espresados, se hará un uso diairio áol diccionario de la

-fábula, por Francisco Noel
147. El tercer existimen coüapTehenderá la teoría de
Ja Arquitectura «n el sentido de lo bello, la pintura,
la música inst?timentai y vocal, y la danza,
148. El catedrática presentará por ecsordio. á todí3 «I
curso de Kélla litemiura la naturaleza de ella; ^ lugar
que OGi4pa. en la literatura en jeneral; Jas relaciones
que tisíífe con las partes de a^^uella, y las especiales
que ví;pne endre las de¡ que elia se compone.
14fi Para el efecto tendrá el catedrático á mano las

^O'^ras de !a Harpe en su curso de literatura, y el de
bella üteratura, dei citado Batteaix.

capitulo 20.

días, y horas de ustudio. y vacaciones.

fSO. Tod©s los dias.del ano se dedicarán al estudioi



Í2S.

tscentf) tos áamlngos y fiestas dé ambos precenfo*^

los tres uítiin'os de la samíaiía santa, lo^ dos pnmvjr'j*

de cada una de las pascuas, y los de fiestas cívica?.

En todos estos días, los alunaos mas aplicados y de"

«obresáliente conducta, a juicio del Rector, podran saljí

del colejio, por el tiempo que el mismo Rector determine,

151. El estudio principiará á la hora de salir el

gol—-ú las nueve entrarán los Profesores á clase, para

tomar lecciones, y hacer las correspondientes espiíca-

ciones hasta ias diez—desde estar hora á la de once

almorzarán los cursantes y descansarán; á las onc«

volverán al estudio, que continuará hasta las í^oce—^en

esca hora será !a segunda clase, destinada^á la practica

y ejercicio-^de la una de la tarde á las dos, Jiubrá

descanso—y desde las dos á las tres, se dedicarán lo»

cursantes al apreadizaje dé los objetos de adorno, co-

mo dibujo, música &.—ile tres á cuatro, habrá estudio;

desda esta hora se enftrará tercera vez á clase hasta las

cinco—esta será la hora en que sé haga la segunda

comida, la que concluida, descantearán los jóvenes has-

ta las siete—en este tiempo podrán salir, á arbitrio

del Rector á dar un paseo á la vista y en compania

de alguno de los superiores, hasta el oscurecer; las siguien-

tes horas hasta las diez de la fioche, en que se toca*

íá á recojer, se dedicarán al aprendizaje de idiomas,

Baile, dibujo, música &., á juicio del Rector.

152. El Profesor de gramática castellana, y latina

podrá arreglar la distribución de horas, con aprobacioQ

del Rector, en concepto al número de cursantes, dia.

tribücion de clases, materias de estudio &.

153. Habrá vacaciones jenerales en todo el iries de

Octubre, para que los cursantes puedan salir al cam-

ipo, y tomar baños. Este tiempo se empleará en el

aprendizaje del nado, la equitación^ la esgrima, y de-

inis ejercicios corporales, propios á perfeccionar la

^educación ñsica.

CAPITULO 21.

DE LOS EGSAMENES.

164, Todos los €csamenes serán públicos, y se vefí*

ficarán en uno de los salones del colejio, eoncurnen

do precisamente el Rector ó vice Rector, cinco pro-

fesores del colejio ó de fuera, si no los hubiese; y todos

los cursantes de la faculta! sobre que se versa el ecsa-

mea; padieHia asistir todas las dein*s personas que



miÁtmtí concurrir; á cuyo fin se data al publico aviso

toor m€dio de la itnprenla ó por carteles col^ ocho i.as

Se anticipación, «designando las fat;ultudGS y materias

«jue se han dé tratar.
, . , * „

165 Los ecsamenes se han de reducir á pregunta?, y

objeciones, que harán tres pmtesores «pve designe él

R^tor. quienes al hacerlas, S(^lo se propondiafi üt .cil-

brir el aprovechamiento é instrucción de los cursan-

tes. También podrá preguntar cualquiera d^ los con-

currentes, obtenida la venia del Rector.

i56 En seguida del ecsamen, que nunca durara ms-

nos de un cuarto de hora, votarán sobre e e. iiec-

tor los prole.ores y ecsanünadores ¡íor A. y R: el resultado

de 'la votación se estend^racn Cl libro de ecsáinenos. que

debe llevarse por fel secretario, y servirá pura uar lus

certificaciones de eilos, con arreglo á la ley del Con-

eresó de 6. de EnerO; ^in que los Rectores puedan en

adelante anular la V-probaciou que se hubiese hecho

por los ecsaminadores. •, •

<

167. Concluidos l'os ecsamenes públicos, se distribuir&n

las medallas de piemiu a l.:s ecsuininados; h.echa por

estos la coárespondiente caühcaciun de primeros, fcegun-

dos y terceros sobresalientes, coniornie á la circular

del' gobierno n » 79, de 19 de iñciembre ulturio.

A a >ie acto se procurará daí toda la inq^ortaucia,

y solemnidad Tvosibles, para escilar la cmulacioü, y sa-

tisfacer el nobié orgullo de la juventud estudiosa

Í58 Aunque ia enseñiiüza de ciencias, y artes es hbre

en !a República, la calificación de la instrucción está

reservada á los profesores autorizados al eíetío: por tan-

to solos los ecsyuíenes que se dieren en los colcjios

-de ciencias y artes, podrán servir para obtener grados

de bachiiier, licenciado, y doctor en las fncultsules, due

en ellos se cursan, como para recibirse de abogados.

159." Por ahora, y mientras se da el comvenicnlo arre-

¿o á las Universidades, no se harán en ellas otros ec-

samcivés, que los que sirvan de prueba previa, a los

grados mayores ó menores, en las facultades en que

kasta el día se han conferido.

CAPItULO ADICIONAL.

DEL COLEJIO DE ORDENANDO^, Y CIENCIAS

QUE SE HAN DE ENSENAR EN EL

^00. Lo dispuesta en este reglameuto será eetensivo ú



éoléjio de ordenandos de la República, en todo lo que
no «ea contrario al decreto ereccional de 20. de Di-
ciembre de 1825; y con sola la diferencia de las cien-
cias que deben enseñarse.
161. WinguBo será admitido -en este eolejio sin hacer
coiisíar con los correspondientes certificados, haber ga-
nado todo?, ios cursos de estudios preparatorios, los ec-
saniones de retorica, de moral, y de derocho civil romano.
162. íl\ estadio de ciencias eclesiásticas durará .cuatro
años, y abrazar;^, jos cursos siguientes.
Sagrada Escritura,

Historia Eclesiástica,

Teolojia.
Cañones. '

163. Sagradcí Escritura. Su curso comprenderá tres
ecsamcues. que se d^irán de cuatro en cuatro meses.

IJ ;)iiínQro será del aparato biblico de Lami.
x;.! scg-ündo de Ja esposicion del Génesis, y Éxodo,

-por Calinod, que compeadiará el catedrático, y leerán
los cn;-sanícs ;üíniendo á la vista sus mapa-s.

lU tercero .de la espogicion del Evaiíjelio de Saií
Mateo por cfi ^raismo autor, y con el mismo método
^<¡uc el anterior.

1G4, Historia Eclesiástica. 'Su curso comprenderá tres
.ccsamcncs, que se darán de cuatro .gíi cuatro meses.
caria uno.

E! ^primcro saiá de los .dos pnmeros sii^los déla
Igicsja.

El segundo 'cie los siglos .3.^ 4.,® ya-''
Ei tcrccFo de los cuatro ukimos '

siojos. '

Ebio estudio 'se hará p®r *el Abad Fíeuri, que com-
pendiará el catedrático, y fcerán los cursantes, mien-
tras .so ^propoirciona la hisísrria eclesiástica de Ducrcux.
\i!>5. Teolojiá. :Su curs©<comprenderá cuatro eesame-
nes, vpse se ilvtmn de tí^es en tres meses.

El primero abrazará los tratados de locis icologicis,
de .r¿¿iqio)ic,

9f
de Irinüala.

El segunéo los de i^icarnaeioyic.

El tercer* y cuarto las materias morale;?.
La obra de Me-lchor Cano y las instituciones teoló-

gicas de León, servirán pss-a este estudio. La obra de
Petavio será kida por jos cursantes.
166. Cañones. Su. curso comprenderá ti-es ecsamenes-,
que .se 4aran de cuatro en cuatro meses.

Estos so estudiarán por las msíítüciones canónicas
de V'au í{<és;fvan, hacieiub el catedrático la convenien-



^ elección, y distribución de matertas. y títulos, sm^

omitir cuanto concierna á instruir a los cursantes etf

k historia, y prolegómenos de este estudio, y en lo

relativo al derecho publico eclcsiasticT?; y á las liber-

tades de ía Iglesia de America; se eonsuitar/in a eite

obieti3 las obras de Hericourt, Marca, y Cbbarwbias

tn sus recursos de fuerza, Moreli en su. ITasti- iStoví

ÓVbis.

167. Para llenai' en algún modo los vacíos, que nece--

saviamentc lian de dejar los ecsamenes de escritura «

historia eclesiástica, se leerán todos los días la biblia

traducidapor Scio, y la historia eclesiástica- de Fleulfi;

en las horas que el Rector, señale;

168. El tiempo que en-, los colejios de Ciencias, y

Artes se destina á la enseñanza de idiomas estranje-

ros, música, y dibujo, y demás objetos de adorno, se

consagrará en este, al estudio de la oratoria del pul-

pito, la hturjia, y canto Uaná, La elocuencia sagrada

la enseñará el Recfor, instruyendo á los alumnos en

su carácter particular, diferencia de la profana, y ha-

ciendo que de ocho en ocho dias formen pequeño»

discursos 6- sermones, imitando los mejores- modelos de

este genero; de los cuales, sa recitará uno cada Do-

mingo, después de celebrada ía misa en la capilla del

colejio. La liturjia la enseñará, el maestro de ceremo-

nias de la Iglesia Catedral. Las^ lecciones de canto

llano se darán por el maestro de capilla de la misma

Iglesia»

169. Llegado el tiempo en que los altrmnos de es|ev

colejio salgan á. recibir las ordenes sagradas, no podrán

hacerlo sin pasar antes por unecsamen publico en el

mismo colejio,. que comprenda- los objetos de que ha«

blan los artículos anteriores.

170 El Rector arreglará las distribuciones piadosas,

procurando no multiplicarlas de manera que haga: odio»

sa su practica á los jóvenes. El concilio de trent<>„ y
la obra intitulada Rtgula cleri deberán consultar^*? á
esta objeto.

i 71. El Ministro de Estado del despacho del ilttterior

queda encargado dé la ejecución de este decrelo

fmprimase, pubüquese; y circúlese.—Daflo em el

Palacio del Gobierno en Chuquisaea á vetHtiocho de
Octubre d« mil ochocientos veintisiete.^^A \TOi'-iIO.

JOSÉ DE SUCRE—El Ministro del ihíerior—Facun-
do Infante.

IMPRENTA BOLJFMJVJ.
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